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BOLETIN OFICIAL DE ALBACETE.

E ste  periódico, que sale los 
miércoles y  d o m i n g o s e  suscribe 
en la im prenta (te H errero y  Pe -  
drori calle m ayor número  45  c  
G rs. a l m e ', 15 por trim estre 
y  5 4  t‘or año llevado á  casa de 
los señores suscritores, á quienes se 
les darán  gra tis  los Suplementos,

Se adm iten suscriciones para  
de esta capita l á  1 o rs. 

2 7 por tr ie  estre, 5 a 
meses y  1 0 0  por a Fio, 

franco de p o n e .
J a s  reclamaciones oficiales se 

harán a l Sr. G e fe  político; y  los 
articulas y  avisos no o ficia les que 
se d irijan  á la  redacción serán  
f  raucos de porte.

ARTICULO DE OFICIO.

G O B I E R N O  S U P E R I O R  P O L I T I C O
H E  ESTA  P R O V IN C IA .

Circular número 16'.

N o  h a b i e n d o  c u m p l i d o  los alcaldes con s t i tu 
c ionales  de los  pueb los  q u e  se espresarán con 
e em b io  del  es tado del mes de ene ro u l t im o  

e r ec ib ido  y e spend ido  del  r a m o  de
pr o  eccion y segur idad  públ ica ,  se les r ecuerda 
es a o i ac ión  esp e r an do  q u e  l l e na r án  in m e
d i a t a m e n t e  d ic ho  se rv ic io  y q ue en  lo > c c e s i -  
vo  lo ve r i f icaran  s i n  d a r  lu ga r  á o t ro  aviso.

Pueblos que se espresan en la anterior circular•

A  Icaráz. M a h o r a .
A  y na. Masegoso.
A 1 mansa . Monta lvos .
A Ip e ra . M o n te a  legre.
Baidzote. N av a s  de Jo r q u e r a .
B a r r a s . Ner p io .
B ie nse rv i da . O v a  Gonzalo .
B o n e te . P a t e r n a .
Casas  de  Ibanez. P e ñ a s  de S an  Pedro .
Casas  de  Bés. Pozo L oren te .
Casas  de  J u a n  N uñ ez . Pozo  Rub io .
Casas de  Lázaro. Reol id .
Casas  de Mot i l l e j a . R i op ar .
C i l le rue lo. Robledo.
Cot i l las . Sa lobre .
E lc he . Socobos.
F u e n t e a l a m o . Solani l la .
F ue n te a lb i l l a . Ta  razona.
F u e n s a n t a . T ob r r r a .
Golosa lvo. Ví ano s .
I l e l l in . Vi l l amalea .
Yes te . Vi l lnpalacios .
G i n e t a . Vi l l a toya.
L e t u r . Vi l l ave rde ,
L ie to r . V i v eros.

Albacete 7 de marzo de 1837.=M anueI Bray.

El  E s c m o .  S r .  secretar io de estado y d e l  
despacho  de la gob ern ac ión  de la p e n ín su la  con 
fecha T.‘ del ac tua l  me dice lo q u e  sigue.  .

» P o r  el mi n i s t e r io  de gracia y just ici a se 
ha  co m u n ic a d o  á  los regen tes  de las a u d i e n 
cias  del  r e ino ,  la r eal  o r den  s ig u i en te .= P o r  
r ea l  o r d e n  c i r c u la r  de este mi n i s t e r io  de 26 
de  f eb rero  del año  a n t e r i o r  se s i rvió S.  M .  
au t o r i z a r  á los gefes pol í t icos para q u e  no 
p e r m i t a n  q ue  en  el d is t r i to  de su respect ivo  
m a n d o  ejerzan las san tas  fun c io ne s  de la p r e 
d icac ión y confes ión aquel los  eclesiásticos qu e  
por  su conduc ta  y o p in io n e s  pol í t icas h a y a n  
hecho ve r  q u e  se o lv idan  de la fidelidad que  
deben  al go b ie rn o  y de las obl igaciones q ue  
los l igan á la pat r ia.  S iendo  en el san to t i e m 
po de cua resma  mas necesar ia  q u e  nunc a  u n a  
ac t iva  v ig i l anc ia ,  y q ue  se ap l ique  p r o n t a m e n 
te  y con  opor tun ida d  aque l  r emedio para im
p ed i r  los es travios  y abusos á que  p o r  desgra
cia se l ib ra n  a lgunos  eclesiásticos, V no  s i e n 
do  posible á los" gefes polít icos real izarlo asi 
en  todos Jos pun tos  de su p r ov inc ia ,  ya por  
la distancia á qu e  están de ellos y ya t a m 
b ién  porq ue  el g r an  cú m ulo  de sus a t r i b u c i o 
nes no  les pe rm i te  ocuparse  de estos negocios  
con la preferencia q ue  rec lama n ,  se ha  se rv i 
do S.  M .  au t o r i za r  á los jueces  de p r im e r a  
ins t a nc ia  de los par t idos d o n d e  no  reside el  
gefe pol í t ico de la p r ov inc ia  para  q u e  proce
d ie n d o  g u b e r n a t i v a m e n te  i m p i d a n  el e j erci c io 
de  la confes ión y p red icac ión á los eclesiás t i 
cos de qu i enes  por  su conduc ta pueda t e m er 
se con  f u n d a m e n to  q ue  a bu s an  de su sagrado 
m in i s t e r i o  en de t r i me n to  de la causa n a c i o n a l  
p as and o  al in t e n to  la o po r t un a  o r de n  al  c u r a  
enc a r ga do  de la respectiva p a r r o q u ia ,  sim p e r 
ju ic io  de da r  cue n ta  s in  d i l ac ión  al gefe s u 
pe r io r  pol í t ico del d i s t r i to  y al d iocesano .  S.  M.  
espera del  celo y p r ud enc ia  de los jueces  de 
p r im e ra  ins t anc ia  q u e  us a rá n  de esta au t o r i za 
c ión con la c i r cu nsp ec c ió n ,  sob r i edad  y dete
n i m i e n t o  debido,  de m a n e r a  q u e  se ev i t en  jus 
tos mot ivos  de q ue j a ,  Y  de r ea l  o rden lo t ras
l ado á V.  S.  pa ra  q u e  por  su par t e coopere  
con el celo mas  eficaz á  q u e  en el c i r cu lo  de 
sus a t r i bu c i o n e s  t enga el m a s  cumpl ido  efecto
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esta d isposic ión  de M . j d iv idu o  de c a r a b in e r o s  de h i e n d a  n a c io n a l
Lo que be dispuesto se  inserte e n  e l  b o -  que pertenezca á las brigadas m on tad as det  

fet in  para q ue  dos ay u ntam ien tos  v ig i len  co n  m ism o cuerpo! once , ios dest inados al serv ic io  
^  mavor esm ero sobre el cu m p lim ien to  de la de postas y correos, segú n  contratas! doce, ios
anterior real orden, dando parte al juez  de potros cerriles que no  lleguen en  estas yerbas
primera instancia del partido en e l  caso de ó  lo s  c in c o  años! trece, los caballos padres  q u e
q u e  hubiese necesidad de suspender algún ecle- á la  publicación  de esta ley esten en  e^erctcto 
s i a s t i c o e n  las santas fu n cion es  de la predica- de tales, ó  que se h a llen  por notoriedad d e s -  
c io n  y  confes ión , para q u e  en  su  avista dé  tinados al m ism o objeto! catorce, u n o  por ca
las órdenes correspondientes al efecto . da M i l t c i a n o n a c i o n a l  de caballería .

R íos guarde á V V .  m u ch o s  años. A lb a c e -  A r t .  ^  Estas e^cepctones serán  aplicables
te  7 de marzo de lB o 7 .^ M a n u e l  B r a y .z ^ e ñ o -  ú n ic a m e n te  á los caballos q u e  a la l e c h a d e
res p r e s i d e n t e s y  a yu n ta m ien to s  de  esta p ro -  U  del corr iente  s e a n d e  la propiedad d é l o s

^ n  la gaceta de  Madrid n ú m ero  B f 7 se i m  do m ientras  n o  se dé por concluida la requi
s e n  la r e a l  orden s ig u ie n te !  s i c i o n , q u e d a s u j e t o á e l l a , a u n c u a n d o e l t m

Roña Isabel tt por la gracia de R tos y  d tvtduo q u e l o  com p re  n o  tenga el n u m ero

a r t ic u lo  U  ^ e  hará req u is ic ión  de e a b a -  ya montados en  cada unat pero s e  sacaran  los

órdem  n o v en o ,  dos de cada gefe  de cu erp o  el articu lo  a n te r io r  s e r á n  ad m itid as  c o m o  me^ 
trancó  de  caballería! décimo, uno  de cada i t t -  ta lico  para satisfacer in d is t in ta m e n te  ^ ^ p o
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del Cuarto plazo do cada provrncia pór la a n 
ticipación de los 2BB m il lo n e sy  todas las c o n 
tribuciones, asi ordinarias corno extraord inarias  
establecidas en  la actualidad, o q u e  en adelan
te se establecieren. T am bién  serán satisfechas en 
d inero  con los ingresos del expresado c u a r to p la -  
zo de millones, con los de cualesquiera
contribuciones ordinarias y extraordinarias, y 
con el producto de las redenciones de los ca
ballos requisados, cuyo importe se aplica exclu
s ivamente á esté objeto. Los ayuntamientos en 
cargados de la recaudación de las contribucio
nes, aplicarán la parte de las mismas que sea 
necesaria á cubrir  el im porte  de los caballos 
requisados en  sus respectivos pueblos. Las car
tas de pago que satisfagan les serán admitidas 
como metálico por las tesorerías.

A r l .B f  Todo caba l lo ,ex cep tó lo s  indicados en 
la primera excepción del articulo segundo, que
da sujeto á ser presentado én ésta requisiciona 
y á los dueños de los comprendidos en las
demas excepciones, sé les dará por los comi
sionados un  documento en que se acredite la 
presentación, expresando detalladamente la re
seña del caballo, y causas por que queda ex
ceptuado.

A r t .  BU B i e l n ú m é r o  de caballos requisados 
fuese m ayor que el pedido por él Gobierno, 
se devolverán á Sus dueños todos los exceden
tes por el orden que sigue! primero, los des
tinados á la labor! segundo, los de los que vi
v e n  con el trabajo de los mismos caballos! ter
cero, los de los militares y  empleados del ejér
cito en servicio activo.

A rt .  IR. L a re q u i s i c io n d e b e rá q u e d a r  reali
zada el B1 de marzo, y darse por concluida el

de mayo prózimo.
A ft.  11. Gualqufera persona, sea de l a c l a 

se qué  fuere, que pasado el B1 dé Marzo 
p ró j im o  conserve algún caballo s in  haberlo 
presentado á la requisición, perderá el caballos 
asi como quedarán respectivamente responsables 
con su empleo, con la suspensión del ejercicio 
de su profesión y éon el valor de todo caba
llo exceptuado indebidamente, los oficiales co
misionados, mariscales y demas personas que 
por consideraciones indebidas, Ínteres, disimulo 
ó  parcialidad cometan algún fraude. E n  este 
segundo caso, además de que el caballo q u e
dará destinado al servicio, pagarán al dueño 
su Valor éntre  las personas que resulten cu l-

Ítables, s in  perjuicio de las penas indicadas á 
os oficiales comisionados y mariscales.

A rt .  12. Resde la publicación dé esta ley
hasta el térm ino  prefijado én el art. 111, que
da prohibida la extracción de caballos al éN- 
trangero , y los q u e  contravengan  quedarán su
jetos á las penas prescritas pOr las leyes.

A rt.  lo .  Esta requisición sé h a rá  en todos 
los pueblos con la in tervención del gefe mas 
graduado de la Milicia nacional de Caballería 
q ue  en ellos exista.

A rt.  14. B e  considerará publicada la re 
quisic ión desde U  del presénte mes.

L o  cual presentan las Górtes á M. pa
ra q u e  tenga á bien d a r  su sanción. B a lad o
de las Górtes 2ó de febrero de IB B L^M bm el
A n i o n i o d e  ^um alacarregui,  p residente .^Y icente  
8alvá, d iputado  S é c r é t a r to ^ u á n  Baeza, d iputa
do secretarlo.

Ror tan to  mandamos á todos lostrábuñalés, 
justicias, gefes, gobernadores y demas autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que g u a r d e n y  
bagan guardar, cum plir  y e jecutar el presente 
decreto en todas sus partes. Fendréislo  enten
dido para su cumplimiento, y dispondréis se 
im prim a, publique y c i r c u le .^ F G  LA R E IN A  
G G B E R N A R O R A .^ R a lac io  á 27  de febrero de 
IB o7 .^A  R. F rancisco J a v ie r  Rodríguez de 
F e ra .^

Lo que be dispuesto se inserte  en  el bo
letín  oficial para conocim iento  del público y 
que se llebe á debido efecto en todas sus par
tes cuanto  se previene en la a n te r io r  real o r 
dena y para que n inguno  alegue ignorancia se 
le dará por los ayun tam ien tos  la m ayor p u 
blicidad, rem itiendo inm edia tam ente  á este go
bierno político una  relación de los caballos ú- 
tiles que baya en  Cada pueblo, con espresion 
de los que pertenecen á la M. N .,  en  in te 
ligencia que de  la m enor omisión en un  ser
vicio tan im portan te  á lá pa tr ia ,  e^ i j i ré  la 
responsabilidad aquien baya lugar.

Ríos guarde á F F  muchos años. A lbacete 
6  de marzo de IBB7.^Manuel B ra y B ^ e ñ o re s  
presidentes y ayuntam ientos  constitucionales de 
esta provincia.

E n  la misma gaceta se inserta  la real orden  
que á la letra dice asi.

^E1 fár. secretario del despacho de  la guer
ra  con fecha I b  del corriente com unica al de 
la gobernación de la penínsu la  la real orden 
que s ig u e ^ E n  los hospitales m ili ta res  del e jé r
cito de operaciones del norte se experimenta 
notable falta de hilas, vendajes y sabanas. Roe 
este ministerio y por el de Hacienda se h a n  
dictado las disposiciones mas enérgicas para 
abastecer á aquellos establecimientos de tan in 
dispensables artículos! pero n i  los esfuerzos de 
la adm inistración m ilita r  ni los que ban h e 
cho también varios individuos y corporaciones 
cercanas al teatro de la guerra han sido sufi
cientes para conseguir el fin que se desea. La 
m aternal solicitud de M. la Reina Gober
nadora no consiente q u e  se omita medio ni 
diligencia que pueda conducir al alivio de los
bizarros soldados que  con tan perseverante leal
tad y ardiente  denuedo derram an  su sangre 
generosa en  defensa de la causa santa de  Ya 
libertad y del trono  de su augusta ILja^ y ^  
es que obedeciendo á sus benéficas inspiracio
nes, manifiesto á F .  E. ser su Real voluntad 
que por el m inisterio  del cargo de F .  E. se 
haga la oportuna comunicación á todas las di
putaciones provinciales del re ino p a r a q u e  con
moviendo el patriotismo de los vecinos de las 
Capitales, les exciten á la inmediata en trega  
de hilas, v e n la je s  y sabanas cotí d e s t i n o á  los 
referidos hospitales del ejército de operaciones 
del norte, inculcando en su á n im o  e l r e l e v a n -  
te servicio que haran  con tales donativos en 
vísperas de abrirse  una  nueva cam paña, cuyos 
n o  dudosos tr iunfos  h an  de comprarse sin  em
bargo con la sangre  de n o  pocos valientes pre- 
ctsados a buscar el a liv io  de sus gloriosas he
ridas en  los hospitales m ili ta res . Ror último 
q u i e r e n .  M. que  diga á F .  E.,  q u e á  pro
porción que las mencionadas diputaciones va
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y a n  reu n i en do  ios ins inuados art ículos,  los e n 
t r e g a ra n  á los in tendentes  de  las provincias ,  
p a r a  que  por  estos los r emesen  á la plaza de 
S a n t a n d e r  á disposición del  o rdenador  del pre
ci tado ej érci to de operaciones del nor te,  qu ien  
cu id a rá  de su d i s t r ibuc ión  e n t re  los hospitales 
del mismo.

Lo  que  de real o rden comunicada  por  el 
expresado Rr,  se c re ta r i o  del Respacho de la 
Gober nac ión  traslado á F ,  R,, para que  ha 
c iéndolo  saber  á e s a  d ip u tac ión  p rovincial ,  dic 
ten de acuerdo las medidas  que crean condu
centes  á que  se l lenen en  u n  todo los f ilan
trópicos deseos de la, AL en  beneficio de la 
benemér i t a  clase mi l i t a r  q ue  t antos  dias de glo
ria esta da n d o  á la pa t r i a ,  Rios gua rde  á 
F ,  13, muchos años,  Ma dr id  26  de febrero de 
f Ó o L ^ L l  gefe in t e r ino  de la sección,  Redro  José  
F i l l e n a . ü B r ,  gefe pol í t ico de Albacete,

Y sin em bar go  de q u e  esta real  o r de n  so
lo habla con las capitales,  como qu ie ra  q ue  
estoy convencido  por esper iencia del pa t r io t i s 
mo  de los habi tantes  de esta l iberal  provincia,  
he  creido de mi deber  inse rt ar la  en el bole
t in oficial, seguro de  q u e  l l e g a n d o á  not ic ia  de 
todos, se ap re su ra rá n  á e j ercer  este ^ctq i e
msta beneficencia! p a r a  cu yo  efecto cu ida ran  os 
alcaldes de r ecojer  las hi la s  y sabanas que les 
fu e re n  e n t r e g a d a s y  rem i t i r l a s  a la brebedad 
posible á este gob ie rno  pol í t ico para dir igi r las
al p u n to  des t inado  por  el gobie rno,

R m s  guarde  á F F ,  muc hos^años ,  Albacete 
6  de m arz o  de I B B L ^ M a n u e l  B r a y . ^ e ñ o r e s  
presidentes y a y u n t a m i e n t o s  const i tucionales de 
esta p rov incia ,

L N T E N R E N G fA  R E  R E N T A R  R E  L A
vaovtNcnv nEturmot^,

E l für, director general de rentas provincia
les me comunica la orden siguiente,

Lor el ministerio de hacienda se ha comuni
cado a esta dirección general con fecha dr de 
enero último la real orden siguiente.

R e  dado cuenta á la Reina gobernadora de 
la exposición de F  R de Ar de setiembre úl
timo, p r o d u c id a p o r  la q u e h a b i a  d u r g t d o e l  in
tendente de Santander, consultando si en el caso- 
de que algunos pueblos corno el de concillo ten
gan ma^or cantidad invertida en los suministros 
de un año que lo que adeuden por contribu
ciones, y ño contando srno con un solo docu
mento de las oficinas militares, ha de admitírse
les el resto en las sucesivas, O qué regla se ha 
de observar para asegurar la contabilidad y dar 
mayor confianza á los mismos! y R, M,, confor
m e con la opinión que últimamente ha expuesto 
F ,  ^n su oficio de 6 del actual, se ha ser
vido resolver, con el fin de llenar tan indispen
sables objetos, que por las oficinas de Hacienda
militar se espidan á dichos pueblos, en vez de
una sola carta de pago, varias ó tantas como
soliciten para tomar las fracciones que les con
vengan , á fin de que se les admitan por las ofi
cinas de rentas á cuenta de sus respectivos cu
pos de contribuciones, como medio que facilita la 
operación y ettpedita el curso que deben tener

ialcs d o c u m e n to s ,  s e g ú n  lo  prescr ito  e n  la rea l  

oréen de ^ de marzo del año prosimn anterior. 
Re la de G, AL comunico á F ,  para su in
teligencia y efectos consiguientes, circulándolo a los 
intendentes de las provincias á los mismos fines.

F  la transcribo á F ,  para su conocimien
to, y que lo tengan los ayuntamientos de los 
pueblos de esa provincia por medio del boletiu 
oficial,

Ltios guarde á F ,  fv, muchos años, Madrid  
t 4 de febrero de t f i o y ^ L l  Marques de M on -  
tev irgen .^Lo que se inserta en el bobtin oficial
para conocimiento de los ayuntamientos sugetos á 
esta intendencia. Murcia aG de febrero de rGdy.  
Joaquín Bodriguez,

Bebiendo estar concluida la cobranza del cu
po señalado á esta provincia por el préstamo de  
los a o o  millones y observando el retraso cou 
que algunos pueblos de la misma hacen la re
caudación de este impuesto y entrega en tesore
ría del resto de su respectivo contingente desa
tendiendo las respetidas invitaciones que les estau
hechas, me reo en la precisión de agitarla cuan
to sea posible, y al efecto prevengo á los ayun
tamientos sugetos á esta intendencia que se hallen 
en el caso, que si quieren evitar el apremio, sa
tisfagan no solo el descubierto del citado antici
po sino cualquier otros que hayan á la hacienda 
nácionafi en la inteligencia que el que no haya
concluido de satisfacerlos para el dia t o  de m ar-  
^o prózimo me bcré en la precisión de poner 
en uso de dicha medida sin que para ello pre
ceda avisoB^Murcia afi de febrero de t f io y .^ R e -  
ñores presidentes y ayuntamientos de los pue
blos de esta pruvincia,r^Joaquin Rodríguez.

DARTE ND DFIGIALv

hFfm m  2 2  J e  fY m eco ,^ U n  paisano q u e  sa l ió  
de R urango  ayer  d ice  que es tal el desorden  
que se observa ett la facción, q u e s o l o s e o c u p t t  
ett tobar in d ist in tam ente  á lodo habitante! y  
que no bastando á saciar á aquellas  ordas e l  
merodeo c o n t in u o  ni E s  e t t a c c io n e s d i a r ia s ,h a n  
impuesto rtna co n tr ib u c ió n  extraordinaria de  och o  
millones de rs, á las cuatro prov inc ias  vascongadas.  
Aseguran que se h a n p r e s e n t a d o a l g e n e r a l  E s p a r 
tero d iputaciones c le R u r a n g o  y G u ern ica ,  p ro m e
tién do le  que están prontos á socorrer n u estro  
ejército  con  raciones, peones y dem as n ec esa 
rio, s iem pre q u e  les garantice  respetar sus p e r -  
s o n a s y  propiedades cu a n d o  l l e g u e á a q u e l E s  pue
b lo s ,q u e  permanecerán tran q u i los  en  sus c a s a s e n  
este  caso, A ñade que e l t e f e r id o  E spartero habla s a 
lido de Bilbao aquel m ism o  dia y ataco  la facc ión  
mandada por don ^ e h a s t ia n e n  G áldacano , h a b ié n 
dole hecho algunos pr is ioneros  y eogtdole  parte  
de la artillería y  que la facción  se halda retirado  
hácia Rurangot q u e  en  B i lb a o  se p resentaban  bas
tantes facciosos.
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